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«Regeneración ambiental de la playa de Morouzos, tér-
mino municipal de Ortigueira (A Coruña)». Contra la 
presente resolución, que pone fin a la vía administrativas, 
puede interponerse, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
de la práctica de la notificación de la misma, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na-
cional. La resolución indicada está a disposición del inte-
resado en el despacho C-609 del Ministerio de Medio 
Ambiente. Dirección General de Costas. Plaza San Juan 
de la Cruz, s/n, 28071 Madrid.

Madrid, 14 de abril de 2005.–P. D. (O. MAM/224/2005, 
de 28 de enero, BOE del día 10 de febrero), el  Subdirec-
tor General para la Sostenibilidad de la Costa, Miguel 
Velasco Cabeza. 

 16.852/05. Anuncio de la Demarcación de Costas 
en Cantabria, comunicando el trámite de audien-
cia adicional del expediente de deslinde de los 
bienes de dominio público marítimo-terrestre del 
tramo de costa correspondiente al conjunto del 
término municipal de Bareyo, que se otorga por 
la Dirección General de Costas, en relación con 
la justificación y modificación no sustancial del 
deslinde en el tramo correspondiente a la playa de 
Cuberris, (Ajo), a raíz de la sentencia de la Au-
diencia Nacional de 18 de febrero de 2004.

Se comunica que con fecha 1 de Abril de 2005, la Di-
rección General de Costas ha acordado la apertura de un 
trámite de audiencia adicional del expediente de deslinde 
de referencia, en lo relativo a las modificaciones conteni-
das en la Addenda al proyecto de deslinde sobre «Justifi-
cación adicional del deslinde en el tramo correspondiente 
a la playa de Cuberris», suscrita en Febrero de 2005. Este 
documento, surgido a raíz de la indicada sentencia de la 
Audiencia Nacional de 18 de Febrero de 2004, contiene 
una justificación pormenorizada del deslinde propuesto 
en el tramo, el cual supone modificaciones de pequeña 
entidad y no sustanciales con respecto a la delimitación 
sometida a trámite de audiencia en los meses de Septiem-
bre-Octubre de 2002.

Intentada la notificación individual de los interesados, 
el presente anuncio surte los efectos a que se refiere el 
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueve texto modificado por la 
Ley 4/99, de 13 de Enero, en aquellos casos en que noti-
ficación individual no haya sido posible.

De conformidad con el artículo 84 de la citada Ley, se 
concede un plazo de 10 días, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, para 
que dentro del mismo se pueda examinar el expediente y 
presentar, también dentro de ese mismo plazo, los escri-
tos, documentos y pruebas que se estimen convenientes.

El expediente se hallará en la Subdirección General de 
Gestión del Dominio Público Marítimo-Terrestre, de esta 
Dirección General de Costas, (Despacho A-604; Plaza 
San Juan de la Cruz, s/n; Madrid). Una copia del expe-
diente podrá ser examinada en la Demarcación de Costas 
de este Ministerio en Cantabria.

Lo que se comunica por si desean hacer uso de este 
trámite de vista o audiencia que se concede a todos los 
interesados en el mismo, los cuales aparecen relaciona-
dos en los edictos publicados en los tablones de anuncios 
de la Ayuntamientos correspondientes y en la Demarca-
ción de Costas en Cantabria, así como a todos aquellos 
que puedan tener igual condición, de acuerdo con lo reco-
gido en el artículo 31 de la citada Ley 30/92.

Santander, 18 de abril de 2005.–El Jefe de la Demar-
cación, José Antonio Osorio Manso. 

 16.912/05. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana relativa a notificaciones de 
pliegos de cargos formulados en los procedimien-
tos sancionadores ES.–51/05/CR, ES.–430/04/
CR, ES.–14/05/CR, ES.–18/05/CR ES.–20/05/AB 
y ES.–27/05/CO incoados por infracción a la Ley 
de Aguas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de Noviem-
bre), por la presente comunicación se notifican los Plie-
gos de Cargos, formulados en Expedientes sancionadores 
incoados, por infracción a la Ley de Aguas que a conti-
nuación se relacionan, al no haber sido posible su notifi-
cación, bien por desconocerse el último domicilio del 
interesado o bien intentada ésta no se ha podido practicar.

Los pliegos de cargos, podrán ser recogidos por el in-
teresado o representante legal acreditado en las oficinas 
de este Organismo sitas en la Carretera de Porzuna, n.º 6 
de Ciudad Real y Calle Sinforiano Madroñero, n.º 12 de 
Badajoz, pudiendo solicitarse igualmente por escrito.

Se le significa que se les concede un plazo de diez días 
contados a partir del día siguiente al de la presente publi-
cación para que puedan alegar lo que estimen más conve-
niente en su defensa.

Número de expediente: ES.–51/05/CR. Interesado: 
Herminio Alonso Ruiz. Infracción: Instalación de alam-
brada en zona de cauce del Arroyo Santa María. Término 
Municipal: Cañada de Calatrava (Ciudad Real). Sanción: 
hasta 6.010,12 euros.

Número de expediente: ES.–430/04/CR. Interesado: 
Belamadi, Sociedad Limitada. Infracción: Incumpli-
miento del Régimen de Explotación Acuífero Mancha 
Occidental. Término municipal: Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real). Sanción: de 30.050,62 a 300.506,06 
euros. Daños al dominio público hidráulico: 932,36 
euros.

Número de expediente: ES.–14/05/CR. Interesado: 
Don  Julio Pedraza Anaya. Infracción: Instalación de re-
dil ganadero ocupando cauce y cortando zona de servi-
dumbre del Río Guadiana. Término municipal: Ciudad 
Real. Sanción: hasta 6.010,12 euros.

Número de expediente: ES.–18/05/CR. Interesado: 
Mendoza y Vera, Sociedad Limitada. Infracción: Instala-
ción de alambrada en zona de policía y servidumbre del 
Arroyo Riachuelo. Término municipal: Malagón (Ciu-
dad Real). Sanción: hasta 6.010,12 euros.

Número de expediente: ES.–20/05/AB. Interesado: 
Doña Carmen López Roldán. Infracción: Apertura de un 
pozo e instalación en el mismo de instrumentos para la 
extracción de aguas subterráneas. Término municipal: 
Villarrobledo (Albacete). Sanción: de 6.010,13 euros 
hasta 30.050,61 euros. 

Número de expediente ES.–27/05/CO. Interesado: 
Conserveras Cárnicas del Sur. Infracción: limpieza de un 
tramo de cauce del Arroyo Batanero. Término municipal: 
Añóra (Córdoba). Sanción: hasta 6.010,12 euros.

Ciudad Real, 28 de febrero de 2005.–El Comisario de 
Aguas, Ramón Gallego Gil. 

 16.913/05. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana relativo a notificaciones de 
resoluciones dictadas en el procedimiento sancio-
nador ES.–64/03/CR incoado por infracción a la 
Ley de Aguas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE n.º 285 de 27 de Noviembre), 
por la presente comunicación se notifican las Resolucio-
nes, formuladas en Expedientes sancionadores incoados, 
por infracción a la Ley de Aguas que a continuación se 
relacionan, al no haber sido posible su notificación, bien 
por desconocerse el último domicilio del interesado o bien 
intentada ésta no se ha podido practicar.

Las Resoluciones, podrán ser recogidas por el intere-
sado o representante legal acreditado en las oficinas de 
este Organismo sitas en la Crta.de Porzuna, n.º 6 de Ciu-
dad Real y Calle Sinforiano Madroñero, n.º 12 de Bada-
joz, pudiendo solicitarse igualmente por escrito.

Se le significa que de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 22 apartado 2 del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas (RD 1/2001 de 20 de Julio), esta Reso-
lución pone fin a la vía administrativa y contra la misma 
puede interponer Recurso Contencioso-Administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia con jurisdicción sobre el lu-
gar de su domicilio o ante el de Extremadura, en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente a su notifi-

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de Julio Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE n.º 167 
de 14-07-98).

Asimismo, contra esta resolución podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a su notificación ante el Sr. 
Presidente de este Organismo, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999 (BOE n.º 12 de 14-01-99).

N.º expediente: ES.–64/03/CR. Interesado: Drydrech, 
Sociedad Limitada. Infracción: Instalación de alambrada 
en el cauce del Arroyo Retamoso. Término municipal: 
Navalpino (Ciudad Real).

Ciudad Real, 11 de abril de 2005.–El Comisario de 
Aguas, Ramón Gallego Gil. 

 16.924/05. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana relativo a notificación de 
trámites de audiencia en los procedimientos san-
cionadores ES.–435/04/CU incoado por infrac-
ción a la Ley de Aguas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE n.º 285 de 27 de noviembre), 
por la presente comunicación se notifican los trámites de 
audiencia, formulados en expedientes sancionadores in-
coados, por infracción a la Ley de Aguas que a continua-
ción se relacionan, al no haber sido posible su notificación, 
bien por desconocerse el último domicilio del interesado o 
bien intentada ésta no se ha podido practicar.

Se le significa que se les concede un plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente al de la presente 
publicación a fin de que pueda examinar el expediente en 
las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana, situadas en Ciudad Real, Carretera de Porzuna, 
número 6, y calle Sinforiano Madroñero, n.º 12, Badajoz, 
y efectuar las alegaciones que considere oportunas.

Se le advierte que solamente podrán examinar el ex-
pediente el interesado o representante legal acreditado 
documentalmente.

Número de expediente: ES.–435/04/CR. Interesado: 
Sonsoles Cano Suárez. Infracción: Apertura de un pozo 
e instalación en el mismo de instrumentos para la ex-
tracción de aguas subterráneas. Término municipal: 
Torrejoncillo del Rey (Cuenca).

Ciudad Real, 11 de abril de 2005.–El Comisario de 
Aguas, Ramón Gallego Gil. 

BANCO DE ESPAÑA
 16.511/05. Acuerdo de la Comisión Ejecutiva del 

Banco de España, de 18 de febrero de 2005, por el 
que se incoa procedimiento administrativo de re-
vocación de la autorización otorgada para el 
ejercicio de la actividad profesional de cambio de 
moneda extranjera en establecimiento abierto al 
público.

Habiéndose acordado con fecha 14 de abril de 2005 la 
publicación del siguiente acuerdo adoptado por la Comi-
sión Ejecutiva del Banco de España el pasado 18 de fe-
brero de 2005, dada la imposibilidad de su notificación a 
los interesados que figuran en el anexo en el domicilio 
que consta en los Registros Oficiales del Banco de Espa-
ña, se procede, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado:

«Las 47 personas y entidades relacionadas en el anexo 
se encuentran inscritas en el Registro Oficial del Banco 
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de España habiendo obtenido autorización para el ejerci-
cio en establecimientos abiertos al público de la actividad 
profesional de cambio de moneda extranjera consistente 
en la compra de billetes extranjeros y cheques de viajero 
con pago en euros.

El artículo 9 del Real Decreto 2660/1998, de 14 de 
diciembre, sobre el cambio de moneda extranjera en esta-
blecimientos abiertos al público distintos de las entidades 
de crédito (Real Decreto 2660/1998), prevé la revocación 
de la autorización por la interrupción del ejercicio de la 
actividad de cambio de moneda extranjera durante un 
período superior a 12 meses.

En este sentido, la Circular del Banco de España 
6/2001, de 29 de octubre, sobre Titulares de Estable-
cimientos de Cambio de Moneda, dispone, en el apar-
tado 2 de la norma segunda, que los titulares de esta-
blecimientos de cambio de moneda extranjera 
autorizados deberán remitir al Banco de España un 
estado-resumen trimestral que recoge las operaciones 
realizadas por el titular en todos sus locales, mediante 
el formulario OEC-3, dentro del mes natural siguiente 
al trimestre al que se refieran los datos. Según infor-
mación certificada por el Departamento de Institucio-
nes Financieras del Banco de España, no consta que 
los titulares de establecimientos relacionados en el 
anexo hayan realizado la actividad para la que están 
autorizados durante, al menos, doce meses consecuti-
vos, dado que no han presentado, pese a los requeri-
mientos formales de que han sido objeto, el estado 
OEC-3 correspondiente a, al menos, los últimos cua-
tro trimestres cerrados administrativamente a que ve-
nían obligados. Por lo expuesto, la Comisión Ejecuti-
va ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.–Incoar procedimiento administrativo de 
revocación de la autorización otorgada a las personas y 
entidades relacionadas en el anexo para el ejercicio de 
la actividad profesional de cambio de moneda extranje-
ra en establecimiento abierto al público, al haber inte-
rrumpido el ejercicio de la actividad durante un período 
superior a 12 meses, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 9, apartado d), del Real Decreto 2660/1998.

Segundo.–El procedimiento de revocación de la auto-
rización se seguirá de acuerdo con el procedimiento co-
mún previsto en el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como a lo establecido en el Real Decreto 1778/1994,
de 5 de agosto, por el que se adecuan a la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, las normas reguladoras de los Procedimientos 
de Otorgamiento, Modificación y Extinción de Autoriza-
ciones.

Tercero.–El presente procedimiento de revocación 
no tiene carácter sancionador. A su término podrá re-
vocarse la autorización otorgada en su día por el Ban-
co de España, lo que supondría que las personas y en-
tidades relacionadas en el anexo causen baja en el 
Registro del Banco de España, al haber cesado el ejer-
cicio de la actividad.

A partir de la notificación del presente acuerdo, los 
interesados dispondrán del plazo de diez días para pre-
sentar alegaciones y cuantos documentos estimen opor-
tunos y, en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de que pretendan valerse.

Cuarto.–El plazo para resolver y notificar el presente 
procedimiento es de tres meses. No obstante lo anterior, 
en consideración al elevado número de expedientes in-
coados, se hace necesario ampliar el plazo máximo para 
resolver, por lo que se acuerda ampliarlo en un mes y 
medio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.»

Madrid, 14 de abril de 2005.–El Secretario General, 
José Antonio Alepuz.

Anexo

IE/R.CM-27/2005 Almatriche Turística, S.L.
IE/R.CM-28/2005 Ataman Tours, S.A.
IE/R.CM-32/2005 Cacemar, S.C.P.
IE/R.CM-34/2005 Cemetro, S.L.

IE/R.CM-35/2005 Costa Sur Management, S.L.
IE/R.CM-38/2005 Explotaciones Elia Car, S.L. Uni-

personal.
IE/R.CM-39/2005 Explotaciones Fortuna, S.L.
IE/R.CM-40/2005 Extumar, S.L.
IE/R.CM-42/2005 Francisco Domingo Cabrera de León.
IE/R.CM-44/2005 Jan Popyk.
IE/R.CM-46/2005 Juan José Hernández García.
IE/R.CM-47/2005 Jundico, S.L.
IE/R.CM-49/2005 Martimar, S.C.P.
IE/R.CM-50/2005 Maspalomas Sol Club 1, S.L.
IE/R.CM-51/2005 Masrida Imagen, S.L.
IE/R.CM-52/2005 Norcan Canaria, S.L. Sociedad Uni-

personal.
IE/R.CM-54/2005 Partner Canarias, S.L
IE/R.CM-55/2005 Promodunas, S.L.
IE/R.CM-57/2005 Rosa Delia Gutiérrez Vizcaíno.
IE/R.CM-58/2005 Service Canarifuer, S.L.
IE/R.CM-59/2005 Servitourist, S.C.P.
IE/R.CM-61/2005 Sunil Ramchand Chugan.
IE/R.CM-63/2005 Supermercados Marcial.
IE/R.CM-65/2005 Thomas Kaniauka.
IE/R.CM-66/2005 Unión de Cambios, S.L.
IE/R.CM-67/2005 Viajes Banktour, S.A.
IE/R.CM-68/2005 Viajes San Agustín, S.L.
IE/R.CM-69/2005 Viajes Tara, S.L.
IE/R.CM-70/2005 Viva Autorent, S.L.
IE/R.CM-71/2005 Viva Beach, S.C.P.
IE/R.CM-72/2005 Worldwide Holiday Travel Servi-

ces, S.L. 

 18.110/05. Anuncio del Banco de España sobre la 
convocatoria de un concurso para la provisión de 
plazas.

La Comisión Ejecutiva de esta entidad, en su sesión 
del día 4 de abril de 2005, ha tomado el acuerdo de con-
vocar el siguiente concurso:

Concurso para proveer una plaza en el nivel seis del 
Grupo directivo, para desempeñar cometidos de respon-
sable de la Unidad de Asuntos Europeos.

Las bases para tomar parte de este concurso se hallan 
de manifiesto y pueden solicitarse en la División de De-
sarrollo de Recursos Humanos (calle Alcalá, 522, 28027 
Madrid), en las sucursales del Banco o podrán obtenerse 
en la página web.

Madrid, 26 de abril de 2005.–La Jefa de la División de 
Recursos Humanos, Isabel Moreno. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 16.847/05. Anuncio de la Delegación Provincial 
de la Consellería de Innovación, Industria e Co-
mercio en Ourense por el que se somete a infor-
mación pública la admisión definitiva del permi-
so de investigación «A Moreira» número 5094.

La Delegación Provincial de la Consellería de Innova-
ción, Industria y Comercio en Ourense, hace saber que 
Granitos S. José, S. L., con domicilio en Mosteiro, 12, 
Donas-Gondomar-Pontevedra, ha presentado instancia-
solicitud del permiso de investigación «A Moreira» de 
ocho cuadrículas mineras para granito ornamental en el 
Ayuntamiento de A Bola (Ourense).

Lo que se hace público, a fin de que aquellos que ten-
gan la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días contados a 
partir de la presente publicación, de conformidad con lo 
establecido en el art. 70 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Pasado dicho plazo no se admitirá oposición alguna.

Ourense, 31 de marzo de 2005.–El Delegado Provin-
cial, Ramón Fernández-Linares Bouza. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 18.255/05. Resolución R1 de la Delegación Pro-
vincial de Innovación, Ciencia y Empresa de 
Jaén por la que se concede a Gas Natural 
SDG, S. A. la autorización administrativa, 
aprobación del proyecto y declaración de utili-
dad pública a la instalación denominada ra-
mal gasoducto de refuerzo de la red de gas 
natural de Andújar (Jaén). Expediente 2688, 
tramo V0 - V32.

Con fecha 16-07-04 la empresa Gas Natural SDG, S. A., 
con domicilio social en Avenida de América, n.º 38, 28028 
Madrid, solicita de esta Delegación Provincial la Autoriza-
ción administrativa, aprobación del proyecto y declaración 
de utilidad pública a la instalación denominada ramal ga-
soducto de refuerzo de la red de gas natural de Andújar, 
vértices V0 a V39 expediente 2688. Posteriormente, con 
fecha 4/01/05, solicita los mismos trámites para modifica-
ción del tramo final comprendido entre los vértices V32 a 
V39. Expediente 2688A, actualmente en tramitación.

Conforme a lo previsto en la Ley 34/98 de 7 de Octubre 
del sector de Hidrocarburos, Reglamento General de Gases 
Combustibles aprobado por Decreto 2913/73 de 26 de octu-
bre, Real Decreto 1434/02 de 27 de Noviembre por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de Gas Natural, Resolución del 29-Enero-04 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Junta de Andalucía y Decreto 292/95, de 12 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Im-
pacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se realiza la información pública preceptiva.

Durante el proceso de información pública, se ha dado 
cumplida respuesta a los particulares afectados que presenta-
ron objeciones al proyecto, que deberán considerarse, en su 
caso, en la fase de justiprecio previa a la ocupación y tramita-
das las separatas a organismos afectados: Ayuntamiento de 
Andujar, Delegación de Obras Públicas y Transportes, Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir y RENFE.

La instalación cuenta con la declaración de impacto 
ambiental favorable de fecha 05/04/05, siempre y cuando 
se cumplan las especificaciones indicadas en el proyecto, 
en el estudio de impacto ambiental y en el condicionado 
de la declaración de impacto ambiental.

En base a lo anteriormente mencionado, esta Delega-
ción Provincial en uso de sus competencias, dicta la si-
guiente Resolución R1:

1.º Otorgar la Autorización Administrativa, aproba-
ción de proyecto y declaración de utilidad pública a la 
instalación de las características siguientes:

Ramal de gasoducto APA DN 8 refuerzo de la red de 
Andújar. Entre vértices V0 a V32.

Origen: Futura posición a construir K-39 de ENAGAS 
del gasoducto Córdoba-Santa Cruz de Mudela.

Final: vértice 32.
Longitud: 3.695 m. vértice V32.
Presión de diseño: 16 bar.
Caudal máximo 30.000 m3 N/h.
Material tubería de acero sin soldadura grado B según 

API 5 Æ tubería 8”, e=4,8 mm.
Plazo de ejecución: 31-XII-05.
Presupuesto: 665.561 €. (vértices V0 a V32).
Con los siguientes condicionados:

Uno. Expropiación forzosa en pleno domino de los 
terrenos sobre los que se han de construir los elementos 
de instalación fija en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de 
gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura 
de tres (3) metros, por donde discurrirá enterrada la tubería 
y cable de comunicación y telemando que se requerirán para 
la conducción del gas. Esta servidumbre que se establece 
estará sujeta a las siguientes limitaciones de dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta (50) cm, así 
como de plantar árboles o arbustos a una distancia infe-
rior a los 2 m, a contar del eje de la tubería.


